
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/01

Notificación de alta y baja de oficio en el Régimen Gene-
ral de la Seguridad Social.

Por esta Administración se ha procedido a dictar resolu-
ción tramitando de oficio alta y baja en el Régimen Gene-
ral de la Seguridad Social de Don/ña Daniel Ángel Cavada
Gómez, con N.A.F. 390049540782, con último domicilio
conocido en Urb. San Lázaro, nº 2 de Sarón, en la empre-
sa Fermajufa, S.L., con c.c.c. 39104285865, con último
domicilio conocido en Urb. San Lázaro, nº 26 de Sarón,
con fecha 23/02/2005 a 21/06/2005, a propuesta de la
Unidad de Inspección de Trabajo, no habiendo sido posi-
ble la notificación a todas las partes interesadas.

Contra la presente resolución podrá interponerse recur-
so de alzada ante el Jefe de la Unidad de Impugnaciones
de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de su notificación, todo ello de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de diciembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. del día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Y para que sirva de notificación al interesado, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. de 27.11.92), de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo común, se expide la presen-
te cédula de notificación en Santander, 29 de noviembre
de 2006.–La directora de la Administración, Carmen
Revuelta Castanedo.
06/16675
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Administración 39/01

Notificación de alta y baja de oficio en el Régimen Gene-
ral de la Seguridad Social.

Por esta Administración se ha procedido a dictar resolu-
ción tramitando de oficio alta y baja en el Régimen Gene-
ral de la Seguridad Social de Don/ña José Antonio Grau
Cimiano, con N.A.F. 390051204435, con último domicilio
conocido en C/ Alta, nº 99-1º de Santander, en la empresa
Pinturas Industriales Gómez Campos, S.L., con c.c.c.
39100437692, con último domicilio conocido en C/ Indus-
tria, nº 40 de El Astillero, con fecha 30/04/2005 a
23/09/2005, a propuesta de la Unidad de Inspección de
Trabajo, no habiendo sido posible la notificación a todas
las partes interesadas.

Contra la presente resolución podrá interponerse recur-
so de alzada ante el Jefe de la Unidad de Impugnaciones
de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de su notificación, todo ello de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de diciembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. del día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Y para que sirva de notificación al interesado, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. de 27.11.92), de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo común, se expide la presen-
te cédula de notificación en Santander, 29 de noviembre
de 2006.–La directora de la Administración, Carmen
Revuelta Castanedo.
06/16676
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Notificación de actuaciones administrativas

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14), que modifica la anterior, y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (BOE del 31), de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, y habiéndose intentado la notificación a los interesados o sus repre-
sentantes por dos veces sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Segu-
ridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyos
interesados, números de expediente y procedimiento se especifican a continuación.

En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el BOC, para el
conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en horario de nueve a cator-
ce, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada Unidad asig-
nada a dichos actos administrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Santander, 11 de diciembre de 2006.–La recaudadora ejecutiva, Elena Alonso García.


